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REPUBLICA ESPAÑOLA

S  E L I G A  L .O S  m i É R C O L . K S

S U M A R I O

Consejo Municipai,; Acte de la sesión ordinaria celebrada el día 18 
del actual,

SacHbiTAHlA: Edictos para que comparezcan a declararen los expe­
dientes que se instruyen por falta de asistencia al servicio de 

- su cargo los funcionarios que se mencionan; anuncios de trans­
ferencia de crédito; resultado de los sorteos de los Empréstitos 
de Expropiaciones en el interior (emisión de 1909) y Villa de 
Madrid de 1914, y acuerdos adoptados por el Consejo de Admi­
nistración y la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.

Inibbvención: Anuncio de la recaudación voluntaria del arbitrio 
sobre los ¡nqailinaíos,—Estado semanal de ingresos y pagos 
realizados por cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche.

Asistencia Municipal: Resumen de los servicios prestados por el 
Instituto Antituberculoso y por la Consulta especial de Der­
matología y Profilaxis durante el mes de febrero de 1938.

Cementehjoe: Inhumaciones verificadas en los días del 30 de enero 
al 5 de febrero.

CONSEJO M U N IC IP A L
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el dIa 18 DE MARZO DE 1938.—¿jf/roc/o. — Presidencia 
dei señor Alcalde, D. Rafaei Henchc de la Plata.—Asistieron 
los Consejeros Sres. Abad, Alba, Alonso Galán, Alvarcz 
Garda, Alvarez Zainanillo, Briones, Campos, Carrillo, Civil, 
Cruz Martín, Dtaz Méndez, Escaniila, Garda Pérez, Gómez 
Egido, González Marín, Huélamo, López y López, López 
Serrano, señora Madá, Sres. Maclas Sánchez, Matey, Ortega, 
Rodríguez García, Saraperio, Sañudo, Serrano Batanero, Se­
rrano Juan, Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1,“ Se dió cuenta de un telegrama dirigido 
por la Alcaldía Presidencia al General en Jefe dei Ejército del 
Este, concebido en los siguientes términos:

«En estos duros momentos en los que Ejército del Este 
aguanta feroz embestida de la invasión extranjera, reciba 
encendido saludo en nombre del pueblo de Madrid que, con­
fiado en ej arrojo y disciplina de! Ejército de su mando, se 
apresta a intensificar el trabajo para posibilitar el triunfo de 
nuestra causa.»

A continuación se dió cuenta de otro telegrama, contesta­
ción ai anterior, concebido en los siguientes términos:

«Profundamente agradecido su telegrama, correspondo, 
nombre este Ejército y mío propio, fervorosos sentimientos 
adhesión ese Consejo y vecindario, esperando que entusiasta 
cooperación todos logrará adelantar triunfo definitivo.»

Y el Consejo quedó enterado de ios dos precedentes des­
pachos.

2 .“ Se dió cuenta de otro telegrama, dirigido por la Alcal­

día Presidencia ai Alcalde de Barcelona, concebido en los si­
guientes términos;

«Nombre pueblo de Madrid me sumo dolor ese pueblo, 
víctima de la criminal actuación de aviación extranjera. En 
estos momentos difíciles para la República, Madrid, en intiiiia 
solidaridad con el resto de la España republicuna, afirma su 
voluntad inquebrantable de luchar denodadumente hasta el 
triunfo de la causa de la libertad y de la democracia.»

Y ei Consejo se dió por enterado del anterior despacho 
telegráfico.

3 . “ Se dió cuenta de una comunicacióit del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha L5 del corrien­
te —que figuraba con el número 1 de la adición al orden del 
día—, nombrando Vocales del Consejo Municipal de Madrid, 
en uso de las facultades que le están conferidas y a pro­
puesta de la organización sindical obrera U. G. T ., a D. San­
tiago Samperio Milla y a D. Wenceslao Carrillo Alonso, en 
ias vacantes producidas por incompatibilidad de D. Antonio 
Trigo Mairal y D. Angel Peinado Leal.

4 . " Se dió cuenta seguidamente de otra comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
17 del corriente — que figuraba en la segunda adición al 
orden del día—, admitiendo, en uso de las facultades que le 
están conferidas, la dimisión que de sus cargos de Vocales del 
Consejo Municipal han presentado D, Manuel Treviño Rubia­
les y D. José Alonso Sánchez, y nombrando para sustituirlos, 
a propuesta de la Agrupación Socialista, a D, Hilario de la 
Cruz Martín y D. Julián Matey Fernández.

Y el Consejo quedó enterado de los anteriores nombra­
mientos, y, previas manifestaciones que constan en acta, se 
posesionaron de sus cargos los nuevos Consejeros Sres. Ca­
rrillo, Samperio, De la Cruz y Matey,

5 . “ A continuación se procedió a la elección de sexto y 
séptimo Tenientes de Alcalde para cubrir las vacantes de los 
Sres. D, Angel Peinado Leal y D. José Alonso Sánchez, ve­
rificándose mediante votación secreta por papeletas, y siendo 
elegidos, respectivamente, D. José López y López y don 
Eduardo Villegas Vega, correspondiendo a cada uno de ellos 
la Tenencia de Alcaldía y Presidencia de la Casa de Socorro 
de ios distritos de la Latina y Congreso.

6 . “ Seguidamente fueron designados para las Comisiones 
que a continuación se indican los señores Consejeros que se 
consignan:

Comisión de H acien da.—D, Vicente Valls y Anglés, en 
!a vacante de D. José Alonso Sánchez.

Comisión d e  F om en to,—D, Santiago Samperio Milla, 
en sustitución de D. José López y López.

Comisión de A sistencia Municipal, S an idad  y  P o lid a  
Urbana.—Ü. Wenceslao Carrillo Alonso, D, Julián Matey 
Fernández y D. Hilario de la Cruz Martín, para cubrir las 
vacantes de los Sres, Peinado, Alonso Sánchez y Treviño.
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Comisión d e  Gobernación. — D. Wenceslao Carrillo 
Alonso, t'i) sustitución de D. José López y López, y D. San­
tiago Samperio Milla y D. Julián Matey Fernández, en las 
vacantes de los Srcs, Peinado y Treviflo.

Comisión de E nsanche.—D, Santiago Samperio Milla, 
para cubrir Vacante de! Sr. Peitiado.

Com isión d e  A bastos.—ü . Hilario de la Cruz Martín, 
et) la vacante del Sr. Alonso Sánchez.

Comisión d e  Talleres, A pronisionam ientos y A copios. 
l). Wence.slao Carrillo Alonso, en sustitución de D, Laureano 
Brimics de la Riva, y D. Julián Matey Fernández, en vacante 
del Sr. Alonso Sánchez,

Comisión d e  A sistencia S oc ia l.—U. Juan Gómez Egido, 
en sustitución de D. Vicente Valis y Atigiés, y D. Hiiario de 
la Cruz Martín, en vacante del Sr. Treviflo.

Junta d e  Ájfflcc/ones.'  Suplente: D. Vicente Valis y 
Aiigléi, en vacante del Sr. Alonso Sánchez.

Junta d e  Lucha contra e l  p a ro .—D. Santiago Samperio 
Milla, en vacante del Sr. Peinado.

Com ité lo c a l  de la  O. E. C. A .—D. Santiago Samperio 
Milla, en vacante del Sr. Peinado.

P atronato d e l h o sp ita l  de la  L atin a,—\D. José López 
y López, para cubrir vacante del Sr. Peinado.

ORDEN D ^ L  I)(A  

Asuntos al despacho de oficio
'-'ON

7, " Quedar enterado de mi decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 del corriente, dando cuenta de haberse reci­
bido por la misma, con destino al Consejo Municipal, por 
conducto del serlor Delegado de Propaganda y Prensa de la 
capital, la medalla »Defensa de Madrid»; haciéndose saber, 
al propio tiempo, a la Corporación que dicha medalla ha sido 
remitida al Mii-seo Municipal para su conservación en el ini.smo.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
conformidad con el acuerdo de la Comisión de Gobernación, 
ratificando por períodos de treinta días la suspensión de em­
pleo y suelda de non operaría de Pnericnltiira.

Y a petición del Sr. Villegas se acordó retirar este expe­
diente pura que volviera a nuevo estudio de la Comisión de 
Gobernación.

8 . “ Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu- 
tiicipul, fecha 11 del corriente, reinitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, los balances de comproba­
ción y saldos correspondientes al mes de febrero último, obte­
nidos de los libros de cuentas corrientes de gastos e ingresos 
del presupuesto oi ditmi io de 1937.

í).“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
i). Prndencio Nieto González, a Guadalajara.
D. Federico Moneada Calvadle, a Almería.

Atiiiitot y expftdientei ooit diotamen da lai Comiiiiinai

SOBRE MESA 

C om isió n  de Q o b e rn ao lO n

A petición del Sr, Rodríguez García se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo que, por las razones 
que se iiidlcan o|mr(unamente se desestime la solicitud de mi 
Tocólogo de Asistencia Municipal interesando la excedencia,

DE N tíE V O  IH-:SP A C H O

Comisión de Aalstenola Mmilelpal, Sanidad y Folíola 
Urbana

10. Disponer, por considerar oportuna y acertada la peti­
ción elevada al efecto at Consejo por los Sindicatos de la Ali­
mentación y Mercantil (C. N, T .) y Sociedad de Vendedo­
res (U. G. T.), que pora dedicarse a la venta ambulante y al 
ejercicio y situado de la venta en la via pública se considere 
como requisito indispensable el estar sindicado.

11 a 21. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e iiistaiaciones en los sitios que se indican:

A D. Constantino Villar, para imprenta con cinco motores 
para dos máquinas planas, dos minervas y una guillotina, en 
la calle de Viriato, 25.

A D. José Redonnet Boyia, para instalar un electromotor 
para máquina de coser en la fábrica de géneros de punto sita 
en la calle de Tamayo, 3,

A D. Ramón Cano, para venta de tejidos en la calle del 
Doctor Gástelo, 14.

A D. Fabián González Rabona, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar con cafetera exprés 
en la calle de Berruguete, 26.

A D, Anselmo Moreno, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para lechería en la calle de Claudio 
Coeilo, 17.

A D. Domingo Alvarez León, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, según lo acordado en 5 de febrero 
del pasado año, para venta de velocípedos en la calle de Clau­
dio Coeilo, 14, procedente de su establecimiento sito en la 
plaza de Fermín Galán, 7, que ha tenido que evacuar.

A D. José Vela Blessa, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, según lo acordado en 5 de febrero del 
pasado año, para imprenta en la calle de Don Ramón de ta 
Cruz, 10, procedente de su establecimiento sito en la calle de 
Campomaties, 3, que ha tenido que evacuar,

A D. Ramón Díaz Tejeiro, para ampliación a venta de 
cristales y lunas, en la calle de los Santos, 34, moderno.

A D. Donoso Cea Valle, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, según lo acordado en 5 de febrero del 
pasado año, para venta de sidras en la calle de Velázquez, 45, 
procedente de su establecimiento sito en la calle de Alberto 
Aguilera, 29, que ha tenido que evacuar.

A la Empresa Radio Argentina, de radiodifusión, con ca­
rácter provisional y libre de) pago de derechos, según lo acor­
dado en 5 de febrero del pasado año, para trasladar sus de- 
pciideiicias de la Avenida de Pi y Margall, 17, que ha tenido 
que evacuar, a !a calle de Diego de León, 35, hotel.

A doña Flora Beltrán Corral, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, según lo acordado en 5 de febre­
ro del pasado año, para frutería en la Carrera de San Fran­
cisco, 14, procedente de su establecimiento sito en la calle de 
Bailen, 47, que ha tenido que evacuar.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

22. Aprobar, para su abono, la relación de facturas que 
figura en el expediente, señalada con el número 1 R ., impor­
tante 186.677,22 pesetas, remitida, en cumplimiento de lo de­
terminado en el apartado d) del artículo 32 del reglamento 
orgánico que regula el Servicio de Acopios, por la Interven­
ción del mismo, y comprensiva de suministros efectuados por 
diversos proveedores que en la misma relación se indican; 
debiendo ser cargo dicha siiiiia al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto del Interior,

23. Aprobar la adquisición, con destino a los uniformes 
que han de confeccionarse próximamente para el Cuerpo de 
Policía urbana, de 1.000 escudos grandes y 2.000 pequeños, 
de esmalte en relieve, ofrecidos por la fábrica de grabado 
Electroquímico Ras, cumpliendo con ello el requerimiento 
que H tal efecto se le liizo por la Dirección de Acopios, sumi­
nistro que se compromete a llevar a cabo a los precios de 5 
y 3 pesetas, respectivamente; y que la suma de 11,000 pese­
tas, importe de los citados escudos —que deberá librarse 
a la Dirección de Acopios para el pago de tal suministro—, 
sea cargo al capitulo III, articulo 1.'’, número 1 de orden, par­
tida integrante del concepto global 133 del vigente presupuei- 
to del Interior.

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

24. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 11 del corriente, disponiendo, en uso de sus atri­
buciones, que durante la ausencia del Teniente Alcalde interi­
no del distrito del Congreso, Sr. Villegas, se haga cargo_ac­
cidentalmente de dicha Tenencia de Alcaldía el Consejero 
Sr. Valis y Anglés,

-

■ I 1 íii n '
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comiiionet

Comisión de Haetenoa

25. Aprobar, por encontrarla conforme, !a cuenta que 
figura en el expediente, rendida por e) Administrador del B o­
letín líEL Consejo  Municipal de Madrid, de los gastos 
c ingresos habidos durante el cuarto trimestre de! pasado ejer­
cicio, y de cuya liquidación resulta que los ingresos ascendie­
ron eii dicho periodo de tiempo a 575 pesetas y los gastos a 
¡8,30 pesetas, con un saldo favorable de 556,70 pesetas.

26. Abonar a la Enfermera municipal doña Carmen Tran- 
cho Romero, en vista de comunicación del señor Gobernador 
civil de la provincia dejando sin efecto la cesantía de dicha 
Enfermera con todos ios pronunciamientos favorables y con 
todos los derechos correspondientes al tiempo que duró la ce­
santía, incluido el abono de las remuneraciones que no ha per­
cibido, y teniendo en cuenta los informes obrantes en el expe­
diente, la cantidad de 3.20Ü pesetas, suma a que ascienden los 
jornales dejados de percibir por la interesada hasta el 31 de 
diciembre líltimo, a razón de 10 pesetas diarias; debiendo set 
cargo dicha suma ai capitulo de Imprevistos del vigente pre- | 
supuesto del Interior.

27. Otorgar a los funcionarios municipales D. Martín 
ibáñez, D. Antonio Vila y D. Carlos Losada, autores cada uno 
de los dos primeros, de dos modelos de los presentados para 
la confección del sello mntticipal del arbitrio sobre ventas, y 
el último, de otro de dichos modelos, tina gratificación de 
500 pesetas a cada uno de los Sres, Ibáñez y Vila y otra de 
300 pesetas al Sr. Losada, por estimar que dichos autores de­
ben ser recompensados por su colaboración verdaderamente j 
artística, que nada hubiera desmerecido de !a aportación profe- 
sioiial ajena a la Casa, como se ha hecho en otras ocasiones | 
mediante concurso o encargos particulares; debiendo ser cargo ; 
dichas gratificaciones al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto del interior.

28 Reconocer, en vista de los informes obrantes en el 
expediente y teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión 
de Gobernación en 8 de los corrientes, a favor del Vigilante 
de Arbitrios D, Fernando Criado Calero, un crédito de 1,576 
pesetas, suma que representa el total de los jornales no perci­
bidos, por encontrarse en el Ejército, desde el 16 de diciembre 
de 1936 » 30 de junio de 1937; debiendo disponerse su abono 
con cargo al concepto 20 del vigente presupuesto del Interior.

29. Reconocer, en vista de los informes obrantes en el 
expediente y muy priticipalmente de lo acordado por la Comi­
sión de Gobernación en 8 de los corrientes, a favor de doña 
Camila Romero Gonzalo, viuda dd Sepulturero dd Cemente­
rio Municipal D. Norberío Lariva Herreros, fallecido a conse­
cuencia de la guerra, la cantidad de 710 pesetas a que asciende 
la pensión, devengada y no percibida por la interesada, desde 
el 22 de octubre al 31 de diciembre de 1937, a razón de lü pe­
setas diarias; debiendo disponerse su abono con cargo al con­
cepto 20 del vigente presupuesto del Interior.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que, con cargo 
al presupuesto extraordinario de Abastecimientos, se contraiga 
la suma de í .000.000 de pesetas para atender a la adquisición 
de los materiales de toda índole, principalmente gasolina, que 
precisen los Talleres Generales Municipales y los Servicios 
de Transportes,

Y se acordó, a petición del Sr, Villegas y con la aclaración 
formulada por la Presidencia, que vuelva este expediente a 
nuevo estudio de la Comisión de Hacienda para que incluya 
en los nuevos presupuestos, próximos a confeccionarse, las 
necesidades de los servidos de que se trata.

Comisión de Fomento

30. Librar a la Jefatura de Parques y Jardines la cantidad 
de 250 pesetas para atender a los gastos menores e imprevis­
tos de la misma durante el primer trimestre de este ejercicio 
con cargo al concepto 394 de! presupuesto de gastos en curso, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal; debiendo darse cuenta detallada de la inversión de dicha 
suma en la forma establecida.

31. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 12 del ac­
tual, proponiendo los acuerdos que al final se expresan, en

vísta de lo actuado en el expediente y habida consideración a 
que elevado por el Consejo Municipal nn escrito a la Dirección 
general de Industria, en cnmpiiintenlo del apartado tercero 
del acuerdo municipal de 4 de febrero último, sometiendo a su 
conocimiento cuantos antecedentes relacionado.s con el coste 
del gas pudieran serle de interés para la adopción de sus reso­
luciones, la citada Dirección general ha autorizado, con carác­
ter transitorio, el anniento del precio solicitado por Gas Ma­
drid (S. A.) para el primer semestre del año actual, haciendo 
patente que la situación económica de la Empresa y las condi­
ciones en que lia de efectuarse el abastecimiento de carbón no 
permiten encontrar solución técnica ni económica que evite la 
elevación solicitada, si bien la Comisión dictaminadora entien­
de que, habiendo aumentado el precio del gas n partir de I de 
enero de este año, la iiuevii subida que ahora se Impone no 
debe acumularse a la anterior, sino que debe empezar a regir 
a partir del 15 dd mes actual;

Primero. Darse por enterado el Consejo Municipal de la 
autorización concedida a la Sociedad Gas Madrid (S, A.) para 
que, con carácter provisional fije el precio de! gas en la si­
guiente forma: 1,72 pesetas metro cúbico del flùido que sumi- 
iñsfra para los particulares y ! ,505 pesetas la misma unidad del 
que se utiliza por la Corporación mimicipai en los diferentes 
servicios y dependencias,

■ Segundo. Que el aumento a que hace referencia d  apar­
tado anterior y por las razones que se consignan en d cuerpo 
del presente empiece a regir desde el dia 15 del mes en curso.

32. Conceder licencia a ü . Juan Rodríguez para siistitiúr 
dos maderos de piso en la finca minierò 12 de la calle de Gtñ- 
piizcoa, siempre que las obras se realicen con arreglo a los 
planos y Memoria que figuran en el expediente y que la ejecu­
ción de las mismas se ajuste a las normas establecidas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes.

Comisión de Ensanche

33 a 37. Otorgar la jubilación forzosa, como consecuen­
cia de la propuesta forninlada por la Comisión depuradora al 
aplicarles, por analogía, d  decreto de la Presidencia dd Con­
sejo de Ministros de 27 de septiembre de 1936, y de coiifoniii- 
dad con lo acordado por la Comisión de Gobeniacióii, a los 
servidores mmiicipales que a contimiación se expresan, asig­
nándoles los haberes pasivos y pensiones que, como resoltado 
de la aplicación de! tanto por ciento del sueldo o jornal regu­
lador que se indica, les corresponde:

D. Luis Areces Sotojove, funcionario técnico-administrati­
vo, 7.200 pesetas, 60 por 100 de 12.000.

D. Antonio Ayala Sánchez, Operario de Vías y Obras dd 
Ensanche, 6,60 pesetas, 60 por 100 de 11.

D, Angel Luis Munge, Operario de Vías y Obras dd En­
sanche, 5,50 pesetas, 50 por 100 de ! !.

D. Jesús García Garda, Vigilante de Fontanería-Alcanta­
rillas dd Ensanche, 10,40 pesetas, 80 por 100 de 13,

D, Gregorio Rodriguez Gaseo, operario de Vías y Obras 
del Ensanche, 5,12 pesetas, 50 por lÜÜ de 10,25, en cumpli­
miento dd acuerdo municipal de 11 del corriente, por no re­
unir los suficientes años de servicios. _

Estas jubilaciones surtirán efectos a partir del dia siguiente 
al en que sean acordadas y serán cargo al vigente presupuesto 
del Ensanche o sucesivos, o, en su defecto, a los gastos que 
se habiliten en d presupuesto general municipal, según acuer­
dos adoptados en casos análogos,

38. Jubilar « D. Doroteo Dorado Rojas en d cargo de 
Operario de Vías y Obras dd Ensanche, por exceder de la 
edad reglamentaria y llevar años de servidos bastantes, com­
putados tres de militar, y asignar al mismo mía pensión de re­
tiro de 5 pesetas dianas, equivalente al 50 por 100 de) jornal 
de 10 pesetas que le sirve de regulador y que percibe actual­
mente; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir de la fecha y en la misma forma que se indica en lo,s 
anteriores asuntos.

39. Jubilar a D. Telesforo Carreras Blanco en d cargo 
de Operario de Parques y Jardines del Ensanche, por exceder 
de la edad reglamentaria y llevar años de servicios bastantes n 
tal fin, y asignar al mi.smo una pensión de retiro de 6,30 pese­
tas diarias, equivalente al 60 por 100 dd jornal de 10,50 pese­
tas que le sirve de regulador con arreglo a los años de servi­
cios prestados al Ayuntamiento; debiendo comenzar a disfrutar

Ayuntamiento de Madrid
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los haberes pasivos a partir de la fecha y en la misma forma 
tjiie se indica en los anteriores asuntos.

A petición dd Sr. Sañudo se acordó que volvieran a nuevo 
estudio de la Comisión los tres sij^uieiites dictáiiicnes:

Uno proponiendo la jubilación forzosa de un Auxiliar téc­
nico de Vías Públicas, asignándole el haber pasivo de 3.900 
pesetas, &) por lÜU de las 6,500 que le sirve de regulador.

Otro proponiendo la jubilación forzosa de un Capataz de 
Vla.s y Obras, asignóndoíe la pensión ile retiro de 8,40 pesetas 
diarias, 60 por lOO del jornal de 14 que le sirve de re­
gulador.

Otro proj)ot]iendo la jubilación forzosa de un Cap.itaz de 
Vla.s y Obras, asigtiándole la pensión de retiro de 8,40 pesetas 
diarias, equivalente al por lOU del jornal de 14 que le sirve 
de regulador,

Comlatón de UiíOaetiaeiOa

40 H 73. Jubilar con carácter forzoso, teniendo eti cuenta 
la propuesto por las Comisiones Depuradora y de Goberna­
ción y con aplicación, por analogía, del decreto de la Presi­
dencia del Consejo de Ministros de 27 de septiembre de 1936, 
a ios dependientes municipales que a continuación se expre­
san, y asignar a los mismos los Imbeies y jornales pasivos que 
se indican, como conscciienciu de la aplicación a los sueldos 
y jornales que les sirven de regulador del tanto por ciento que 
para cada interesado se seríala:

I). José Yagüe de Miguel, Veterinario del Laboratorio 
Municipal, 4.50Ò pesetas, ;St) por 100 de 9.000.

!). Valeriano Cabraiies Garda, Conserje de Casas Con­
sistoriales, 6,000 pesetas, 80 por lOÍ) de 7.500,

Doña Magdalena Sainpayo i^ópez. Llenadora de biberones 
de la institución Municipal de Puericultura, 2.250 pesetas, 50 
))ur loo de 4,500.

Don laiis Villa González, Profesor de la Banda Municipal,
4.200 pesetas, 60 por 100 de 7.000.

I). Clemeiiíe Zarco Lspiiiosa, Celador de Mercados, 3.000 
pesetas, 50 por 100 de 6,000.

D, Félix Ferrando Gurgallo, Subjefe de Mercados, 3.500 
pesetas, .50 por 100 de 7,t)U0.

I), José Maria Montoya Rosi I io. Conductor de Talleres,
5.200 pesetíss, 80 por 100 de 0..500, por serle aplicable el ar­
ticulo 64 del reglainenlo de üoiiiberos, a cuyo Cuer¡)o perte­
neció el iiiteresndo,

!). jo.sé Antonio Tercero Diaz, Auxiliar subalterno del 
(iriino B, 3.280 pesetas, 80 por 100 de 4.100.

I). l'raiicisco Miirttiiez iíodriguez Sierra, Funciomirio téc- 
nico-ndiiiliiisti'ativo, 9.600 pesetas, 80 por 100 de I2.UU0.

D. Felipe I^ópez l’aslor, Funcionario técnico-administrati­
vo, 9,600 pesetas, 80 por lUO de 12.000, ,

Doña líncartuiciÓM Martin Pindado, Muestra municipal, 
6.000 poseías, 60 por 100 de 10.000.

D. Alfonso Rodríguez Svilii, Subalterno, 2.750 pesetas, 50 
por 100 de 5,509,

I>. Constunido líuiz Romero, Subalterno, 3.600 pesetas, 
60 jmr too de 6.000.

Doña Salvadora Alvarez Garda, Fiicargada primera de la 
.sala vie máquinas de la lii.stitodóii Municipal de [’ueriatltura, 
2.500 líeselas, ,50 por 100 de 5.000.

I). jo.sé Marín de Castro y Castro, Subalterno, 3,690 pese­
tas, 60 por 109 de O.oa), ‘

[Doña Marla Ciarda de la Iglesia, Celadora de Grupos es­
colares, 2.500 pesetas, 59 por jOO de 5.000.

I). Idamiáii Antón López, Maestro de Escuelas muiiicipa- 
ks, 6.000 pesetas, 60 por 100 pt lO.O(X),

1.). Jofujtiín Onreta Serrano, Romanero de Arbitrios, 2.500 
pe.setas, 50 por 100 de 5.009.

i), Antonio (iutiérrez Mordilo, Subultemo, 3.600 pesetas, 
60 por HK) de 6.001).

I.). ICstebun Albi Acosta, Vigilante de Arbitrios sobre espe­
cies de cuitsnmo (minierò 34), 6,50 pesetas, 50 por 100 de 13.

D. Ricardo Hernóiz Feinández, Vigilante de Arbitrios so­
bre especies de consiuuo (número 22), 7,80 pesetas, 60 por 
too de 13,

D. Urbano Cniulela.'v Gil, Vigilante de Arbitrios sobre es­
pecies de consumo (número 53), 6 pesetas, 50 por tOO de 12, 

D. Mariano Mora Navarro, Vigilante de Arbitrios sobre es­
pecies de consumo (iniinero 3), 7,80 peseta.s, 60 por 100 de 13,

D, José España Balandrón, Vigilante de Arbitrios sobre es­
pecies de consumo (número 1), 7 ,S ) pesetas, 60 por 100 de 13.

D. Carlos Esquivel Jiménez, Operario de Vías públicas del 
Interior, i 1,20 pesetas, 80 por tOÜ de 14.

D. Rafaei Más Valle, Operario carpintero de Talleres ge­
nerales, 8,40 pesetas, 60 por 100 de 14.

D. Juan Gómez Barragón, Guarda del Cuerpo de Guardería 
urbana y rural, 5,50 pesetas, 50 por 100 de I I .

D. Juan Sánchez Mateos, Brigada del Cuerpo de Policía 
urbana, 3,066 pesetas, 60 por 100 de 5.110.

D. Diego Sauz Moreno, Inspector del Cuerpo de Policía 
urbana, 5.625 pesetas, 75 por 100 de 7.500.

Doña Julia Otero Navarro, Operaría de Puericultura, 5 pe­
setas, 50 por 100 de 10.

D. Palilo Cuenca Pérez, Operario de Obras Sanitarias del 
Interior, 6 pesetas, 50 por 100 de 12.

D. Isidro Alvarez Rodríguez, Subalterno del Colegio de 
San Ildefonso, 7,80 pesetas, 60 por 100 de 13 (10 pesetas de 
jornal y 3 pesetas en concepto de alimentación y vivienda, 
compLitables a efectos pasivos),

D. Francisco Urosa Pingarrón, Operario del Servicio de 
Obras Sanitarias del Interior, 8,40 pesetas, 80 por 100 de pe­
setas 10,59.

D, Antonio Viñas González, Operario del Servicio de 
Obras Sanitarias del Interior, 5,25 pesetas, 50 por 100 de pe­
.setas 10,50.

Estas jubilaciones surtirán efectos a partir del día siguiente 
al en que sean aprobadas por el Consejo Municipal.

74. Jubilar con carácter forzoso, teniendo en cuenta lo 
propuesto por las Comisiones Depuradora y de Gobernación, 
al Médico de Asistencia Municipal D. José González Gayo, y 
no asignarle clasificación pasiva alguna por venir percibiendo 
sus haberes eii concepto de gratificación y ya que aunque a! 
mismo tío le qucvian reglamentariamente derechos pasivos, no 
por ello se le puede aplicar la propuesta de la Comisión rela­
tiva a la fijación del 50 por 100 del haber a quienes no reúnan 
años de servicios bastantes, puesto que el interesado estaba 
acogido al articulo 49 del reglamento de la Beneficencia Mu­
nicipal, y no queda, por tanto, desamparado; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en que sea 
adoptavio, '

75 a 87. Jubilar con carácter forzoso, teniendo en cuenta 
lo propuesto al efecto al aplicarles, por analogía, el decreto 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 27 de septiem­
bre de 1936, y de conformidad con lo acordado en sesión 
de 11 de ¡os corrientes, concediendo el 50 por 100 de! sueldo 
regulador para quienes, afectados por estas jubilaciones, no 
reunían veinte años de servicios, a los siguientes servidores 
municipales, asignándoles los haberes pasivos y pensiones 
que, como resultado de la aplicación del tanto por ciento del 
sueldo o jornal regulador que se indica, les cot;responde:

D. Fernando Sancha Díaz, Escribiente Interventor de Ar­
bitrios, 2.750 pesetas, 50 por 100 de 5.500.

D. Angel Pérez Pérez, Escribiente Interventor de Arbi­
trios, 2.750 pesetas, 50 por 100 de 5.500,

D, Francisco Quesada Cerrezuclo, Escribiente Interventor 
de Arbitrios, 2.750 pesetas, 50 por 100 de 5.500,

D, Antonio Garda Bartc, Vigilante de Arbitrios (núme­
ro 107), 6 pesetas, 50 por IfK) de l2.

D. Andrés Martinez Herranz, Operario de Jardines, 5 pe­
setas, 50 por 100 de 10.

D. Anselmo Oi tego Campos, Vigilante de Arbitrios (núme­
ro 67), 6 pesetas, 50 por 100 de 12.

D. Juan Espinosa Navarro, Vigilante de Arbitrios (núme­
ro 57), 6 pesetas, 50 por iOO de 12.

D. Esteban Fernández Lázaro, Vigilante de Arbitrios 
(número 148), 5 pesetas, 50 por 100 de 10,

D, José PleiTera Giirruchaga, Vigilante de Arbitrios (nú­
mero 102), 6 pe.setas, 50 por 100 de 12.

Doña Mercedes Ortiz Hervosu-Sándiez, Operaría de Pue­
ricultura, 5 pesetas, 50 por 100 de 10,

D. Justo Martínez Rubio, Vigilante de Arbitrios (núme­
ro 56), 6 pesetas, 50 por 100 de 12.

D. Justo Bermejo Mayor, Guarda del Cuerpo de Guarde­
ría urbana y rural, 5 pesetas, 50 por 100 de 10.

D. Bernabé Gordo Rodríguez, Vigilante de Arbitrios (nú­
mero 151), 5,50 pesetas, 50 por 100 de U.

88. Jubilar al Operario de Parques y Jardines D, Vicente
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Cristóbal Pascual, por imposibilidad fisica para el desempeño 
de su cargo, y asignar al mismo una pensión de retiro de 3 pe­
setas diarias, equivalente al 30 por 100 del jornal de 10 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir la 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo por el Consejo Municipal.

89. Jubilar al Operario de Parques y Jardines D. Pedro 
López Martín, por imposibilidad física para c) desempeño del 
cargo, y asignar a dicho interesado una pensión de retiro 
de 5,25 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 10,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir la pensión de retiro a partir de) día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo por el Consejo Muni­
cipal.

90. Jubilar al Operario de Vías Públicas de! Interior don 
Eduardo Castellò García, por exceder de la edad reglamen­
taria para el desempeño del cargo y contar con años suficien­
tes a tales efectos, y asignar a) mismo una pensión de retiro 
de 5 pesetas diarias equivalente al 50 por lOÜ del jornal de 
10 pesetas que le sirve de regulador, sin perjuicio de variar 
esta clasificación pasiva en sii día, si a ello hubiere lugar, 
cuando se reciba la certificación de la Sección Militar de la 
Deuda y Clases Pasivas en la que se le acrediten los servi­
cios del Ejército que le son computables a efectos pasivos; de­
biendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo por 
ei Consejo Municipal.

91. Jubilar al Operario de Limpiezas número 40, D. SaUts- 
tiano Mora Alcázar, por imposibilidad fisica para el desem­
peño del cargo, y asignar al mismo una pensión de retiro 
de 7,05 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 11,75 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir la pensión de retiro a partir dei dia siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo por el Consejo Municipal,

92. Jubilar ai Operario de Parques y Jardines D. Timoteo 
Barrena de Francisco, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y contar con anos de servicio su­
ficientes a dichos efectos, y asignar al mismo una pensión de 
retiro de 5 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 10 que le sirve deTegulador; debiendo comenzar a percibir 
la pensión de retiro a partir del día siguiente al en que se 
adopte e! presente acuerdo por el Consejo Municipal.

93. Conceder al Subalterno D, Ricardo Palomera Rodrí­
guez la excedencia especial de guerra, regulada por los acuer­
dos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, por 
haberse incorporado al Ejército como perteneciente a la 
quinta de 1929, llamada a filas.

94. Conceder al Celador de Mercados D. José María Pa- 
lomeqne Pérez de Vargas la excedencia especial de guerra, 
regulada por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de 
julio de 1937, por haberse incorporado al Ejército como per­
teneciente a la quinta de 1929, llamada a filas.

95. Conceder al Escribiente Interventor de Arbitrios don 
Eduardo Serrano Pareja la excedencia especial de guerra, re­
gulada por los acuerdos municipales de 19 de, marzo y 9 de 
julio de 1937, por haberse incorporado al Ejército como per­
teneciente a la quinta de 1929, llamada a filas.

96. Conceder al Escribiente Interventor de Arbitrios don 
Lorenzo Raíz Jiménez, accediendo a lo solicitado por el mismo, 
In excedencia especial de guerra, regulada por los acuerdos 
niunicipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, por hallarse 
incorporado al Ejército como perteneciente a la quinta de 1931, 
actualmente en fiias.

97. Conceder a D. Leoncio Roda Pérez la excedencia 
reglamentaria en su cargo de Funcionario técnico de Contabili­
dad, por el plazo mínimo de un año, sin que esto quiera decir 
que al término del mismo haya de concedérsele el reingreso, 
pues habría de pedirlo por medio de instancia y supeditar su 
resolución a la existencia de vacante de su clase y acuerdos 
vigentes, entre ellos y como más importante el de 19 de fe­
brero de 1937 en que quedaron provisionalmente suspendidos 
los ingresos y reingresos de personal.

98. Conceder la reincorporación ai servicio municipal, a 
reserva de lo que resulte de información en trámite cerca del 
Arma de Aviación, a! Funcionario técnico-administrativo don 
Félix Benito García, excedente de guerra, por haber sido dado 
de baja en el Ejército, donde se había incorporado con carác­
ter voluntario.

99. Designar, en las condiciones que establecen las bases 
de reorganización de la Depositaría, Habilitado de las nóminas 
de haberes de los Servicios de iMercados, Matadero y Colegio 
de la Paloma al Celador de Mercados D. Julián Paz Garda, 
designado en votación por el personal.

100. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
en vista de instancia del Bombero dd Ayunlamiento de Lo­
groño D. Maximiano Zubizarreta Gástese, que se encuentra 
en la zona leal sin haber podido reintegrarse a su servicio, 
solicitando se le nonitre Bombero eventual o auxiliar de Ma­
drid mientras duren las presentes circunstancias y pueda regre­
sar a su cargo en Logroño, y teniendo en cuenta que anterior­
mente se resolvió nn caso semejante relativo at también Bom­
bero de Logroño D, Lorenzo Rodríguez Moreno;

Que, teniendo en cuenta la anormalidad por que atravesa­
mos y las especialísimas circunstancias que concurren en el 
caso que se resuelve, procede considerar al Bombero del 
Ayuntamiento de Logroño D. Maximiano Zubizarreta Gás­
tese como Bombero auxiliar eventual del Servicio contra In­
cendios de Madrid, con el jornal provisional de 15 pesetas 
diarias, que será cargo a la partida del presupuesto del En­
sanche destinada al pago de los operarios eventuales de esta 
clase; debiendo entenderse que esta concesión no otorga al 
interesado absolutamente iiingiin otro derecho que el de la 
percepción de sus asignaciones hasta el niomeiito en que ¡lue- 
da reintegrarse a su cargo del Municipio de Logroño, eii cuyo 
instante cesará de percibir remuneraciones con cargo al erario 
iiiuiiicipal de Madrid y, por tanto, de prestar todo servicio al 
Ayuntamiento de esta capital, extremos éstos a los que el inte­
resado deberá prestar, bajo su firma, la conformidad oportuna, 
así como que, caso de percibir algún día del Ayuntamiento de 
Logroño las remuneraciones correspondientes al tiempo a que 
este acuerdo se refiere, se comproniele a reintegrar al de Ma­
drid el importe de los jornales que de este último hubiera 
percibido.

101. Disponer, de conformidad con lo dictaminado por el 
señor Juez instructor del expediente de responsabilidades 
incoado por irregularidades advertidas en el Servicio de Fon­
tanería al que fué Arquitecto Director del Servicio contra In­
cendios D. Manuel Alvarez Naya, que fué declarado cesante 
por ta Comisión Depuradora, y cuya sanción, por ser de tipo 
político, es ajena e independiente a la responsabilidad adminis­
trativa que eu este caso se castiga, la destitución del mismo 
en su cargo de Arquitecto municipal, por hallarse innirso en 
una falta grave definida en el apartado quinto del artículo 194 
de la vigente ley Municipal, castigada en el 195 de dicho 
cuerpo legal con la indicada sanción, coniprendiéndose en 
ésta todas las cpii.secnencias y promincianiientos que trae apa­
rejada tal sanción.

102. Informar, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión Depuradora, al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que decrete la cesantía de dos 
servidores municipales por estar comprendidos en la disposi­
ción ministerial de 2 de agosto de 1936; que asimismo desesti­
me los recursos interpuestos ante su autoridad por cinco inte­
resados; que disponga la continuación en el servicio itumicipal 
de otro interesado, estimando, por consecuencia, f;l recurso que 
interpuso ante S . E .; y, finaliiiente, que, anulando disposicio­
nes anteriores, decrete también la reposición en el servicio 
municipal de otros dos interesados, con reconocimiento de 
todos sus derechos, incluido el pago de haberes, por el tiempo 
de su cesantía.

Comisión de Abastos
'í;

103. Abonar a los industriales del Mercado Central de 
Frutas y Verduras que figuran en !as relaciones unidas al 
expediente, por géneros suministrados a las Milicias y hospi­
tales por cuenta del Ayuntamiento en distintos periodos del 
año 1936, los créditos que a favor de cada uno de eilos figuran 
en los mismos, cuyo importe total asciende a la suma de pe­
setas 152.149,10, que deberá ser cargo al presupuesto espe­
cia) de Abastecimientos, y fijar un plazo de tres meses, conta­
dos a partir del siguiente día al en que aparezca el presente 
acuerdo en el B oletín del Consejo  Municipal de Madrid, 
para su efectividad, previa la debida justificación de su perso­
nalidad.

ŷuntanlento de i
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Consejo Especial de Cultura Prim arla

104. Librar a \a Direclora del Colegio Antonio de Solí», 
dofln Nieves Pastor Bardavio, con residencia accidental en 
Aiella (Barcelona), por cuartas partes y a justiíicar, teniendo 
en cuenta que es trimestral la vigencia del presupuesto, la 
cantidad de lO.OfX) pesetas para adquisición y reparación de 
ropa interior y calzado de las aitimnas de dicho Colegio; de­
biendo ser cargo dicha suma al concepto 276 del vigente 
presuiniesto,

)Ü5. Librar a la Directora del Colegio Antonio de Soils, 
dotiti Nieves Pastor Bardavio, con residencia accidental en 
Aiella ÍBarcelütia), la cantidad de 6.000 pesetas, por cuartas 
¡lartes y a justificar, con de.stino a la adquisición de material 
escolar para el expresado Centro docente; debiendo ser cargo 
dicha suma, según ha informado la intervención Municipal, al 
concepto 271 de! vigente presupuesto,

106. iJbrar a la Directora del Colegio Antonio de Soils, 
doña Nieves Pastor Bardavio, con residencia accidental en 
Alelln (Barcelona), y para atender al pago de adehalas a las 
filiimiias del mismo correspondientes a los meses de enero y 
febrero del uúo en curso, la suma de 318 pesetas, a que en jun­
to ascienden las relaciones oportunas, que serón cargo al con­
cepto 274 del vigente presupuesto.

107. Mabilíiar la .suma de 230 pe.setas, a que asciende, 
según manífiestíi el Vocal Arquitecto del Consejo, la repara­
ción de las persianas de! Grupo escolar Amador de los Ríos, 
con motivo de su reapertura, y cuyos trabajos fueron llevados 
ti cabo por la casa Industrias Canivell; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 361 de! vigente presupuesto, en armo­
nia con lo informado por la Intervención Municipal.

1Ü8. Adoptar los acuerdos qu« a contimiadóii se expre­
san, teniendo rn cueiila que se hallan próximas las fechas de 
veiiciminito de cuadrienios, durante el segundo trimestre del 
presente aito, del personal adscrito a los servidos de la Ense- 
úunZM que se indica;

Primero. Que se reconozca y abone a los funcionarios 
que a conti imucióii se detallan los cuadrienios correspondientes, 
en hi cuantía y fechas que a coutinuación se determinan:

NÜMHlília Y APELLIDOS
l'echii

riet
vencimiento

Caiitídrid

Pffsetas

V
MAESTRAS

Doilfi Sofía Femando Estriiigíimi,,. 
t Maria Camino Borda Paradelo 
í Felicidad Tejcriiia Caballero..
* Amelia Cueva Vallejo .........
» Emilia Otero Diez....................
» María Teresa Gelc Vázquez..
» A. líosirio líodríguez Gonzalo 
» Mwilu Antonia Muñoz Ruiz del

Cfistillo...................................
» Elena Casal Jiménez Moreno,
» Siisimn Novo Colson...............
» Marla l,iiisa Calderon Martinez
» Amatiu Garda Salgado...........
» Francisca Millón l^ópez...........
» Merininia IMraino Mateo.........
» Amelia rejerina Cnbullcro . . .

1-5-1938 1.000
1-5-Í938 l .000
1-5-1938 1.000
1-5-1938 1 .000
1-5-1938 ! OOÜ
1-5-1938 1,000
3-5-1938 1 .000

3-5-1938 1.000
3-5 1938 1 .000
3-5-1938 1.000
3-5-1938 i .000
3-5-1938 1.000
3-5-11X38 1,000
3-5-1938 1 .000

17-6-1938 l .000

Segando. Que únicamente se reconozca el correspondien­
te cnadrieiii» vencido desde 1 de abril de 1938 a la Profesora 
especial doña Concepción Tomaseti San Juan, sin que proceda 
su abono, en armontu con lo resuelto eii casos análogos, toda 
vez, (]iie subsiste el acuerdo immicipal de 29 de enero de 1937 
disponiendo que dejara de percibir, con carácter provisional, la 
gralifícación que venia disfrutando.

Consejo de Artmlnlstraclón de la Empresa munlelpallzada 
Mercado Central de Frutas y Verduras

109. Adoptar los acuerdos quencontiuuadón se expresan, 
como consecuencia de la reunión llevada a cabo, en cumpli­
miento de lo acordado en sesión de 4 del actual, por el referi­

do Consejo, a fin de examinar y estudiar de nuevo la propuesta 
de provisión de la plaza de Gerente de dicha Empresa, tenien­
do eii cuenta que ninguno de los concursantes a la misma, a 
juicio del Consejo Municipal, reúne las condiciones que seria 
de desear coincidiesen en la persona que ostentase el cargo de 
referencia, y aun reconociendo la justicia y ecuanimidad con 
que ha procedido el Tribunal que, del seno del citado Consejo 
de Admiiiistracióii, se designó para juzgar ios ejercicios pre­
sentados, y habida cuenta, al propio tiempo, de la importancia 
que para el éxito de la gestión que ha sido confiada al Consejo 
de que se trata tiene el acierto que presida la provisión del 
repetido cargo, lo que ha movido a aquél a procurar que la 
designación de Gerente sea hecha con las mayores garantías, 
aun a pesar de que se retrase un tanto la puesta en práctica de 
la municipalización del servicio: _

Primero. Que se declare desierto el concurso celebrado 
para la provisión del cargo de Gerente de la Empresa munici- 
palizadii Mercado Central de Frutas y Verduras; y

Segundo. La aprobación de las siguientes bases para la 
provisión dei cargo de que se trata:

Primer». El nombramiento de Gerente de la Empresa 
municipalizada Mercado Central de Frutas y Verduras se hará 
por concurso, que fallará un Tribunal especial. Esta plaza esta­
rá dotada con el liaber de 12.000 pesetas.

Segunda. El plazo para la presentación de instancias será 
de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de! anun­
cio de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia.

Tercera. Las instancias, debidamente reintegradas, se 
presentarán en el Registro general de la Secretaria del Ayun­
tamiento durante los días laborables comprendidos en el plazo 
antes mencionado y a las horas de oficina de esta dependencia. 

Cuarta.' Para acudir al concurso será imprescindible:
Ser español, de edad de veinticinco a cuarenta y cinco 

años; poseer condiciones de carácter, moralidad y rectitud 
demo.stradas en anteriores empleos o en el ejercicio de su oficio 
o profesión, y tener demostrada su lealtad al régimen, que 
justificará en debida forma y apreciará el Tribunal calificador.

Quinta. Los concursantes deberán acompañar a las ins- 
taucias solicitando tomar parte en el concurso, y en sobres 
cerrados y lacrados, un trabajo explicativo de la labor que 
hayan realizado en materia de abastos, de sus conocimientos 
de Mercados y de cuanto tienda a demostrar la competencia 
de los interesados en el problema de abastecimiento de frutas, 
verduras y hortalizas.

Sexta, El Tribunal encargado de fallar este concurso es­
tará formado por cinco Vocales del Consejo de Administra­
ción (tres Consejeros municipales y dos profesionales), ci In­
terventor mnnicipal o funcionario en quien delegue y el Jefe 
de la Sección de Abastos del Ayuntamiento.

Séptima. Este Tribunal deberá resolver el concurso den­
tro de ios quince días siguientes a la fecha en que haya expi­
rado el plazo de presentación de trabajos, elevando la oportu­
na propuesta ai Consejo de Administración y éste a! Consejo 
Municipal.

'* ADICIÓN s e g u n d a

(La coiimnicadón del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia designando nuevos Consejeros munici­
pales— que constituía la segunda adición al orden del día— fi­
gura con el número 4 del presente extracto de la sesión del 
Consejo Municipal.)

ADICIÓN TERCERA

Aiiiuto al despacho de oficio

110, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecli» 17 dei corriente, poniendo en conocimiento de la 
Corporación municipal, en cumplimiento de lo ordenado por el 
excelcntisimo señor Gobernador civil de la provincia, el mani­
fiesto dirigido por el mismo encareciendo ta conducta a seguir 
por todos los ciudadanos en ias circunstancias actuales, el cual 
se llalla concebido en los siguientes términos:

•Ciudadanos: Las circunstancias actuales exigen de todos 
los españoles una confianza absoluta en e! Gobierno y una fe 
ciega en los destinos de la República. Reclaman también una 
capacidad de sacrificio que a nadie ie está permitido eludir.

i
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En la medida que sepamos cumplir con nuestro deber, como 
ha dicho en ocasión reciente el Jefe del Gobierno,» estaremos 
c e r c a  de alcanzar la victoria.

E! enemigo, auxiliado por fuerzas extranjeras que aspiran 
a convertir España’en una colonia fascista, está gastando ahora 
todas sus energías en la salvaje olensiva emprendida en tierras 
de Aragón. Nadie se asuste, sin embargo, ante este nuevo 
ataque contra la independencia de nuestro pueblo.

España, que no supo ser esclava nunca, tampoco lo será 
ahora. Sería menester, para lo contrario, que no quedara un es­
pañol —un español de ios que merecemos serlo— en pie.

Año y medio ilcvamos de lucha, en la que, privados de todo 
apoyo, hemos sabido, sin embargo, resistir unas veces y ven­
cer en otras. Con menos medios de los que el Gobierno cuenta 
a la hora presente fueron destrozadas, hace un año, las divi­
siones italianas que intentaban conquistar Madrid.

Lo que entonces no consiguieron, no lo conseguirán tam­
poco ahora; dirigido el ataque faccioso en una u otra dirección, 
se traducirá, a la postre, en una victoria del Gobierno republi­
cano. No sólo porque tenemos la razón, sino porque, además, 
tendremos, en plazo muy breve, la fuerzanecesariaparavencer.

El enemigo tiene prisa porque le falta la confianza en sí 
mismo. Nosotros podemos tener paciencia porque nos sobra 
moral. Aunque Us operaciones militares nos sean de.sfavorables 
en un momento determinado, tengan todos la seguridad de que 
se volverán, al fin, y no tardando mucho, en nuestro beneficio.

Bastará para ello con que todos aportemos el esfuerzo 
callado que es menester. El campesino, trabajando la tierra; 
el obrero, aumentando su producción en fábricas y talleres.

Todos nosotros, acatando las órdenes del Gobierno, que 
son las únicas que a todos obligan a rigurosa obediencia; 
desde el primero hasta el ultimo en la escala de la ciudadanía, 
todos estamos llamados ai sacrificio. No se combate solamente 
con las armas de guerra, sino con las lierrainientas de trabajo. 
Quien retrasa el trabajo que le corresponde es tan traidor como 
quien elude la obligación de combatir.

Cada cual en su puesto, y el Gobierno dirigiendo los des­
tinos de todos, es como venceremos al enemigo. Combatir y 
trabajar: he ahí las dos consignas que la República ordena. 
Quien las desoiga está cubierto del lado del enemigo y en 
contra del triunfo de la República. ¡Viva la República! —An­
tonio T ríGO, Gobernador civil de Madrid.»

Y se acordó por unanimidad, después de intervenir todas 
las representaciones que constituyen el Consejo y el Alcalde 
Presidente, la siguiente resolución: Que conste en acta la 
reiteración de su absoluta confianza al Gobierno y que a éste 
se le comunique por telegrama lo siguiente: Reiterar su fe en 
los destinos victoriosos de la República; ofrendar para ello 
sus esfuerzos en el cumplimiento del deber hasta el sacrificio, 
si éste es necesario, y saludar fervorosamente ai Ejército re­
publicano, en nombre del pueblo de Madrid, en la persona del 
Ministro de Defensa Nacional.

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

S E C R E T A R I A

E D I C T O S

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con fecha 7 
del actual por el señor Consejero municipal Juez instructor del 
expediente de responsabilidades que se sigue contra el Médico de 
Asistencia Municipal D. Antonio Tena Molerá, por fiilta de asis­
tencia al servicio que se le tenía encomendado, se le requiere para 
que en el término de ocho días comparezca ante el señor Juez en 
el Consejo Municipal de Madrid, instalado provisionalmente en la 
calle de Velázquez, 79, a fin de que se sirva declarar en el expe­
diente de referencia,

Y para que tenga efecto su publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, por no haberse presentado el interesado a requeri­
miento de S. S . hecho oportunamente a su domicilio particular, 
expido el presente edicto, dictado por S . S . en Madrid, a 7 de 
marzo de 1938. — El Secretario del expediente, A. Márquez, 
V.“ B ,': El Juez instructor, E, Villegas.

En el expediente administrativo que instruyo para depurar las 
responsabilidades que pudieran derivarse por la falta de reinte­
gración a su servicio, una vez terminado el período de licencia que 
disfrutó, el Visitador sanitario D. Jacinto Jiménez Berfel, he acor­
dado, por providencia fecha 14 del actual, se requiera a dicho fun­
cionario para que en término de tercero día, a contar desde el si­
guiente al en que fuere publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, justifique su situación administrativa o ratifique 
con nueva certificación médica el estado en que se encuentre, lle­
vándose a efecto el requerimiento por medio del presente edicto 
en razón a ser desconocido su actual domicilio en la ciudad de 
Murcia, donde últimamente se encontraba el requerido,

Madrid. 18 de marzo de 1938,—El Consejero municipal, Juez 
instructor del expediente administrativo, A. Aloareg.

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince dfss laborables, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este un unció en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal 
de 11 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un crédito 
de 48,451,49 pesetas para pngo del total de la expropiación de la 
finca número 115 de la calle de Bravo Murillo, creando dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior el concepto 20 bis, me­
diante la oportuna transferencia de dicha cantidad riel concepto 18 
del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 19.18.— El Secretario accidental, J e­

naro Marcos.

Para dar cumplimiento a lo precepbiado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias laborables, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal 
de 11 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un crédito 
de 72.000 pesetas para pago de haberes a los Médicos supernu­
merarios. creando al efecto el concepto global 216 bis, mediante 
la o portuna transferencia del concepto 216, arabos del presupuesto 
de gastos del Interior,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid, 17 de marzo de 1938.—El Secretario accidental, J e­

naro Marcos.

S O R T E O S

Empréstito de expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 115 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 299 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 

representan 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Nuniernciún 
de tos titulo* que 

deben
ser amortizado*

2.069 20.681 a 90 3,336 33.351 a 60
2.082 20.811 20 3-609 36.081 90
2.179 21.781 90 3.723 (lerie
2.432 21,31! 20 inctniplila.] 37.226 30
2,492 24,911 20 3.725 37.241 50
2.584 25.831 40 3.758 37.571 80
2.603 26.021 30 3.77S 37.751 60
3.013 30.121 30 3.805 38.041 50
3.093 30.921 30 3.822 38.211 20
3.143 31.42! 30 3.849 38.481 90
3.151 31.501 10 3.870 38.691 700
3.188 3! .871 80 3.927 39.261 70
3.199 31.981 90 3 .970  (Din-
3.215 32.141 50 na ¡tola ttlialdi.) 93.691 94
3.267 32.661 70 3.971 39.701 10
3.283 32.821 30 3.992 39.911 20
3.305 33.041 50

Madrid, 15 de marzo de 1938, — El Secretario accidental, 
J enaro Marcos.

Jitamiento de Madrid
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Empréstito de la Villa de Madrid de 1914

Resultado del 4S sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 383 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
la« bolas que 
represenlsn 

la* series

Numeración 
de tos titulo* que 

deben
' ser amortizados

Número de 
las bolaa que 
representan 

las series

Numeración 
de tos tttuloa que 

deben
ser amortizados

243 2.421 a 30 3.193 31.921 a 30
251 2,501 10: 3.2.54 32.531 40
663 0.021 30 3.274 32.731 40
772 7.711 20 3.279 .32.781 90
864 0.631 40 3.350 33.551 60

KÜ09 10.081 90 3.468 34.671 80
1.083 10.821 30l 3.540 35.391 400
1.143 11.421 30 3.9,56 39.551 60
1.260 12.,591 600 4.323 43.221 30
1.425 14.241 50 4..326 43.251 60
1.992 19.211 20 4.360 (lull
2.0.50 20..581 90 licoipltla.) 43.600
2.139 21..381 90 4.505 45.041 50
2.157 (Dili- 4.568 45.671 80

Dll boll Eitnidi.) 21.561 y 62 4,691 46,901 10
2.247 22.461 a 70 4.754 47.531 40
2.619 26.181 90 4.840 48..39! 400
2.710 27.091 100 4.969 49.681 90
2.752 27.511 20 5.160 51.591 600
2.774 27.7.31 40 5.174 51.731 40
3.166 31.651 60 ' 5.180 51.791 800

Madrid, 15 de marzo de 1938. — El Secretario accidenta!, 
J enamo M arcos.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la  sesión celebrada el día 7 de febrero  
' de 1933

Bajo la presidencia de D. Jtdián Abad Romero y con asisten­
cia del Vicepresideine, Sr, Alvarez ZíimanÜlo, y de los Consejeros 
Sres. Marcos, Vassallo, Díaz Villar, Cano, Berlinches y Garda 
Serna, celebró sesión el Con.' êjo, y fueron adoptados loa sigttien* 
tes acuerdos:

Dada cuenta del resultado de las elecciones verificadas por 
distintns ugrimudones de funcionarios para la provisión de les 
vacantes de Consejeros, se aprueban las designaciones liedias 
por los Jefes de Sección, a miienes correspondía elegir dos repre­
sentantes, asi como por los Jefes de Negociado, Laboratorio Mu­
nicipal, funcionarios de Mataderos y Mercados, Maestros mimici- 
nales, Arcpiilectos, Guardias de Policía urbana, Letrados y Sii- 
bultertios, que, respectivamente, tuin recaído en ios Sres. D. Juan 
Vassallo Campos, D. Antonio Pascual Mira, D. Juan Herrera 
Cuenca, n . Ensebio Lasala Üravisaco, D. Francisco Utrilla y Suja, 
D. líomáii Piiscinil Gil, D. Leopoldo José UDed Espadero, D. Ma­
nuel Cordero de) Ojo, D. Ramón Mesoneros Romanos y Barrón 
y D Felipe Eloy Garda de la Serna, cuyas actas quedan aproba- 
duH, lüiiuitido posesión de sus cargos los nuevos Consejeros,

Se da Imiibión cuenta del acta de la elección verificada por los 
Téciiico-iulminislrntivos, en que resulta elegido por mayoría de 
votos d film: ion ario D. Ambrosio María de Oclioa y Ribas, y el 
Sr. Her rera impugna el acta fundado en que en el momento de la 
votación se forimilnron n rotes tas que la Mesa no aceptó, asi como 
en que la votación se dió por coitdnsa u la hora de haber coinen- 
ziido; y después de amplio debate, en que intervinieron además loa 
Sres. Berlinches, Vossallo y Garda Serna, y de e:zpoiier lo suce­
dido el Sr. Marcos, ante la renuncia expresamente formulada por 
el compiulero electo Sr. Odios, el Sr. Pascual Mira propone, y asi 
se acuerda, la anulación de la elección, acordándose convocar de 
nuevo para el próximo sábado dia ]'¿ del actual, seflalnndo las 
horas de cuatro a seis de la tarde para la celebración del acto, en 
el que sólo podrán tomar parte los fimcionarios que lengaii nom­
bramiento de Técnicos administrativos y que no desempeflen car­
go de Jefes de Sección ni de Jefes de Negociado O Secretarios de 
Tenencia de Alcaldfa. También se acuerda que la Mesa de elec­
ción esté formada por el Secretario, ü . Jenaro Marcos, que como 
Vocal noto del Consejo presidirá, asistido, eit calidad de Adjunto, 
por c! tmnbiéti Vocal del Consejo Sr. Rodríguez y auxiliados, en 
calidad de Secretario, por el funcionario eiicargado det despacho 
D. Leocadio Serrano.

A coiitimiociór se da lectura al acta de la elección verificada 
por los Médicos de Asistenda. Municipal, que han designado para

que les represente en el Consejo a D. Víctor F. Herrero Diez Ul- 
zurrun, y el S r. Secretario, estimando que no se ha tenido en cuen­
ta, sin duda por desconocer esta circunstancia los compañeros 
electores, que el elegido ha sido sancionado por la Comisión De­
puradora y propuesta su separación del cargo al excelentísimo se­
ñor Gobernador civil de la provincia, y basándose en que, según 
manifestaciones que constan en el acta anterior, al adoptarse el 
acuerdo de convocatoria y señalar el peligro de que pudiera re­
caer alguna designación en personal presunto depurado se dijo 
que este inconveniente lo podía salvar ei buen juicio de los elec­
tores no eligiendo a quien estuviera sujeto a procedimiento por la 
Comisión correspondiente, propone, y el Consejo asi lo acuerda, 
la anulación de esta elección por etiietider que no es válida, y que 
se convoque a los Médicos municipales para que hagan nueva de­
signación antes del día 12 de los corrientes.

Seguidamente el señor Presidente saluda en nombre del Con­
sejo a los nuevos Vocales y los exhorta a una activa y eficaz cola­
boración en beneficio del interés de todos, recomendándoles la 
asiduidad a las sesiones. Le contesta en nombre de los nuevos 
Consejeros el Sr. Pascual Mira, quien después de exponer el 
excelente deseo que les anima de colaborar con entusiasmo a las 
labores del Consejo, pide que eii atención a que no lian tenido 
tiempo de estudiar los asuntos queden éstos sobre la mesa y se 
convoque nuevamente al Consejo una vez que hayan hecho la 
designación de sus representantes las dos agrupadi nes de fun­
cionarios cuyas elecciones se han anulado.

El Sr. Vassallo propone que para no lesionar intereses se 
aprueben loa expedientes que sean puramente de trámite por ajus­
tarse estrictamente a los preceptos"reglamentarios y que se de­
jen sobre la mesa aquellos otros que, como la designación de los 
individuos que han de formar parte de la Comisión Ejecutiva y 
el nombramiento del nuevo Consejero Delegado de la Caja de 
Anticipos no procede resolverlos hast i tanto que el Consejo se 
complete, y asimismo cuantos asuntos ofrezcan discusión. Así 
se acuerda.

Eti su vista se da cuenta de las elecciones celebradas para 
elección de Delegados y Suplentes de la Junta general hechas por 
las distintas agrupaciones de empleados, y el Consejo queda en­
terado de las designaciones hechas por ios grupos de Administra­
ción. Asesoría y Arquitectos del Interior y Ensanche. Banda Mu­
nicipal, Beneficencia, Puericultura y Seroterapia, Colegios de 
San Ildefonso y de la Paloma, Intervención y Depositaría, Ensan­
che (Administrativos, Facultativos y Subalternos), Enseñanza, 
Incendios, Esboratorio, Limpiezas, Matadero y Men-ados, Subal­
ternos, Aiixilisres técnicos (Interior y Ensanche) y Guardias mu­
nicipales, y convocar de nuevo a las de Aguas potables y residua- 
rias, Alumbrado, eléctricos y mecánicos e Imprenta, Cementerios, 
Investigación de arbitrios y arbitrios sobre carnes, bebidas y ga­
solina, Parques y Jardines y Vías públicas del Interior y Jubilados 
para que celebren las elecciones, previniéndoles que de no hacer­
lo quedarán sin representación, con arreglo a lo que determina el 
articulo 23 del reglamento.

Se acuerde rehabilitar la pensión de 1.500 pesetas que como 
viuda del Bombero D, Basilio Garda Bazo venía disfrutando 
doña Juana Lecanda Rizns y que fué baja provisional a virtud de 
anterior ai nerdo del Consejo, y que se abonen a ia interesada las 
cantidades devengadas y no percibidas por la misma correspon­
dientes a los meses de diciembre de 1938 a agosto de 1937, timbos 
ncltisive. que a razón de 195 pesetas ascienden a la suma de pe­
setas 1.125 que fueron reintegradas a los fondos del Montepío por 
no haberlas podido hacer efectivas la interesada a consecuencia 
de su evacuación a la ciudad de Tomelioso, provincia de Ciudad 
Real, donde en la actualidad se encuentra.

Dejar sobre la mesa:
Designación de ¡os individuos qne han de formar parte de la 

Comisión Ejecutiva en tas vacantes existentes.
Nombramiento de Consejero Delegado de la Caja de Anti­

cipos.
Expediente a instancia de doña Isabel y doña Blanca Blanco 

López, liernmnaa del funcionario del Ensanche D. Ramón Blanco- 
López, en solicitud de pensión.

Informe de la Contadurin en expediente a instancia de doña 
Antonia Jiménez Mayor solicitando transmisión de pensión por 
fulleciiniento de su madre.

Estado de ingresos y pagos verificados durante el mes de 
enero.

Acuerdos adoptados en la sesión extraordinaria celebrada el 
dia 16 de febrero de 1938

Bajo la presidencia de D. Julián Abad Romero y con asistencia 
de los Sres. Berlinches, Cano, Cordero del Ojo, Díaz Villar, 
García Serna, Herrera, Lasala, Marcos. Mesonero Romanos, 
Pascual Gil, Pascual Mira, Rodríguez, Utrilla, Vassallo y los Con­
sejeros electos Sres. Alvaro Gracia y González Odriozola, cele­
bró sesión el Consejo, Fueron adoptados los siguientes acuerdos:

Ayuntamiento de Madrid
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Quedar enterado de las designaciones lieclias por las Agrupa* 
clones de funcionarios Técnico-administrativos y Médicos de ; 
Asistencia Municipal, recaídas en los Sres. D, Eduardo González i 
Odriozola y D. Ensebio Alvaro Gracia, cuyas actas quedan apro- ' 
badas, tomando seguidamente posesión de! cargo. ■

A continuación el señor Presidente dirige un saludo en ñora- ' 
bre de la Institución a los nuevos Consejeros, invitándolos a una 
colaboración cordial y a la defensa de los intereses del Montepío, 
que son ios intereses de todos los asociados. .

El Sr. Alvaro Gracia, en nombre de los elegidos, da las gra- | 
cías i’ dirige un cordial saludo, manifestando su agradecimiento 
a los compañeros que los han designado, y desde luego ofrece 
poner la mejor voluntad y gran entusiasmo al servicio de los inte- . 
reses cuya representación les ha sido encomendada, I

Después de completado con las nuevas designaciones el Con- ; 
sejo, se somete a su resolución la designación de los individuos j 
que, en cumplimiento de lo que determina el articulo 10 del regia- 
mentó, han de formar la Comisión Ejecutiva en unión de los Con- I 
seje ros natos.

Con este motivo se promueve un pequeño debate en que in­
tervienen los Sres. Vassallo, Berlinches, Pascual Gil y Mesonero 
Romanos, el primero de los cuales propone que figuren represen­
tantes de los grupos más numerosos de funcionarios, y el señor 
Pascual Mira que continúen los que ya formaban parte de la Co­
misión, para que éstos puedan facilitar la labor de los nuevos 
compañeros y no haya solución de continuidad en la labor de la 
Comisión. Como aunque se acepta en principio la fórmula pro­
puesta por el Sr. Vassallo respecto a que tengan representación 
los grupos más numerosos no se llega a un acuerdo respecto a 
la forma de hacer las designaciones, el señor Presidente propone 
que se suspenda durante breves minutos la sesión para que los 
señorea Consejeros puedan celebrar un cambio de impresiones, 
acordándose de conformidad, interrumpiéndose la junta al fin 
indicado.

Reunida la sesión, se designa por unanimidad para represen­
tar a los Jefes de Sección a D. Antonio Pascual Mira, y para cu­
brir los restantes puestos de la Comisión a los Vocales represen­
tantes de los Técnico-administrativos, Letrados, Médicos,Bombe­
ros, Policía urbana. Subalternos, Jubilados y Auxiliares, señores 
González Odriozola, Mesonero Romanos, Alvaro Gracia, Berlin­
ches, Cordero del Ojo, García Serna, Rodríguez y Díaz; pues aun 
cuando en relación con este último se suscitó la duda de si podría 
continuar representando a los Auxiliares, siendo asi que en !a ac­
tualidad desempeña el cargo de Jefe de Sección, el S r. Vassallo 
dijo que había de tenerse en cuenta que este nombramiento era de 
carácter interino y podía cesar en el desempeño del cargo en cual­
quier momento, y a mayor abundamiento, manifiesta el Sr. Pas­
cual Mira que no habiendo hecho renuncia de la representación 
que le fué conferida al interesado ni manifestado nada que su­
ponga disconformidad en el grupo de funcionarios qne lo eligió, 
no se puede poner en duda la legitimidad de su representación, y 
como por la circunstancia de impedírselo el cumplimiento de obli­
gaciones inherentes al cargo no ha podido asistir a la sesión, se 
entiende que en todo caso para entrar en el fondo del asunto 
procedería hacer previamente una gestión cerca del mismo a fin 
de que manifestara si deseaba continuar o no colaborando con los 
demás compañeros en la administración délos intereses del Mon­
tepío, y que entre tanto quede firme la designación hecha a su 
favor para formar parte de la Comisión Ejecutiva.

Seguidamente y en cumplimiento de lo que previene el artícu­
lo 46 del reglamento se procede a la designación del Consejero 
que en delegación de la Comisión Ejecutiva debe haber al frente 
de la Caja de Anticipos, cargo desempeñado en la actualidad por 
el Sr. Díaz Fernández.

Con este motivo el Sr, Díaz Villar hace historia de lo acor­
dado por el Consejo con relación a estos cargos a! suprimir la 
retribución que disfrutaba anteriormente su titular, y manifiesta 
que con objeto de que se repartiera el trabajo entre todos los 
Vocales se adoptó ua sistema de rotación, y para que la desig­
nación fuera hecha de una manera automática se acordó que tur­
naran los Consejeros por orden de edad, empezando por el más 
joven, y teniendo en cuenta que de esta rotación había que ex­
cluir a los señores Secretario, Contador y Tesorero, que por la 
índole de sus cargos no podían desempeñar el de Consejero Dele­
gado de la Caja de Anticipos. En su vista se designa al señor 
Garda Serna.

Dada cuenta de nn informe de Contaduría en expediente a ins­
tancia de doña Antonia Jiménez Mayor, que por haber enviudado 
solicita le sea transmitida la pensión que hasta su fallecimiento 
venía disfrutando su madre, doña Estefanía Mayor Pastor, y en 
que la mencionada dependencia, discrepando del criterio susten­
tado por el Servicio Contencioso en informe emitido con ante­
rioridad, entiende que no procede la concesión con arregio al 
apartado tercero del artículo 33 del reglamento de 1906, aplicable 
ai caso, el Consejo, después de oír la opinión del compañero 
Letrado Sr. Mesoneros Romanos, que sostiene ¡a teoría de que el

citado articulo sólo es aplicable cuando se trate de rehabilitar 
pensión que se haya venido ya disfrutando, no siendo éste el caso 
de la solicitante, que se encontraba soltera al momento de fallecer 
el padre, y teniendo igualmente en cuenta que por haberse adop­
tado en otras ocasiones acuerdos coincidentes con el criterio de 
la Contaduría, se había llegado a la revisión de las denegaciones 
y aun se habían sostenido pleitos de carácter civil contra el Mon­
tepío, en que había prevalecido el criterio del Letrado consisto­
rial, y que, a mayor abundamiento, el reglamento vigente es mu­
cho más benévolo en sus concesiones, puesto que llega a reconocer 
el derecho a la hija casada en vida del p:idre que enviuda con 
posterioridad, se acuerda que procede la transmisión solicitada y 
en su consecuencia que doña Antonia Jiménez Mayor entre en el 
disfrute de la pensión vitalicia de segunda clase importante 312,50 
pesetas que disfrutó su madre, doña Estefanía Mayor, como viuda 
del Enfermero de Casas de Socorro D, Felipe Jiménez Utrilla, 
mientras permanezca en condiciones reglamentarias, o sea mien­
tras no contraiga nuevas nupcias, y con carácter provisional en 
consideración a que las circunstancias actuales no le han permi­
tido aportar la certificación de defunción de su esposo y la de 
matrimonio de su hermana Mercedes, que se encuentra ausente.

Que de conformidad con lo informado por la Tesorería y 
Contaduría del| Montepío se rehabilite a doña María de la Estre­
lla López Hernández, viuda del Guardia de Policía urbana don 
Juan Antonio Alvarez, en el disfrute de la pensión que venía 
cobrando de este .Montepío, importante 60,83 pesetas mensuales, 
y que se le abone ei importe de los meses devengados y no per­
cibidos, correspondiente a diciembre de 1036 a agosto de 1937, 
ambos indusive, que asciende a la cantidad de 547,47 pesetas, 
que fueron reintegradas a los fondos del Montepío por no haber­
las podido hacer efectivas la interesada a causa de su evacuación 
a Valencia, y debiéndose, a virtud de lo acordado, seguir a partir 
de esta última fecha abonándole normalmente las mensualidades 
correspondientes.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de enero:

METALICO VALORES

Pesetas PesetHS

Existencia en ! de enero....................... 157.726,16 8.750.500
ingresos.................................................... 942,52 4

158.663,68 8.750.500
Pagos.......................................................... 2.612,36

Existencia para ! de feb rero .. 156.056,32 8.750.500

Se acuerda que las sesiones del Consejo y las de la Comisión 
Ejecutiva se celebren en los mismos dias 2 y 16 de cada mes, 
salvo que no puedan celebrarse por ser festivos u otras causas, 
en cuyo caso se trasladarán ai d(a siguiente hábil, y que para fa­
cilitar la asistencia de los señores Consejeros, las horas de ce­
lebración sean !o de las cuatro de la tarde en primera convoca­
toria y la de las cinco, en segunda.

Dejar sobre la mesa:
Expediente a instancia de doña Isabel y doña Blanca Blanco 

López, hermanas de! funcionario del Ensanche D, Ramón Blanco 
López, en solicitud de pensión.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el dia 17 de enero
de 1938

Conceder a doña Casimira Encinas Azuara, viuda de D. Sal­
vador Bernal Cuesta, Subalterno, la pensión vitalicia de tercera 
clase importante 1.375 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa López Medina, viuda de D. Angel 
Ortega Sánchez, Inspector de Arbitrios, la pensión vitalicia de 
cuarta clase importante 1.100 pesetas anuales.

Ayuntamiento de Madrid
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Acuerdos aaoptados en ia ¡unta celebrada el dia 7 de febrero
de ¡93H

Conceder a dofla Adriana Gonzáie;; Villegas, como viitda del 
que Fué Funcionario técnico-administrativo, ¡nbilado, de le Sec- 
ciún de Ensanche D. Alfonso Piqueros Martín, la pensión vitali­
cia de primera clase importante fj 000 pesetas.

Conceder a doila Elisa Santamaría F âlop, como viuda del que 
fué Arquitecto municipal D. Francisco García Nava, la pensión vi­
talicia de primera cíase importante 6.0ÍJO pesetas anuales.

Conceder a dofla Paula Carpintero Gonzáíeí;, viuda de don 
José Díaz Plaza, Inspector de Policía urbana, lu pensión vitalicia 
de primera clase importante 2 200 pesetas anuales.

Conceder a doña Manuela Fernández Alvarez, viuda del que 
fué Inspector químico D, Juan Ríos Octavio, la pensión vitalicia 
de segunda dase importante 3.9ft9,90 pesetas anuales.

Concederá dofla Francisca Gallo Villar, viuda del Auxiliar 
administrativo del Grupo A D. Eduardo Marrot Pérez-Nebro, la 
pensión temporal de segunda clase importante 3 7 ñ pesetas 
anuales.

Que de conformidad con lo informado por los señores Letrn- 
do, Contador y Ponente, se abone a D. José, D. Diego y doña 
Carmen García Morin, como hijos y únicos lierederos de la pen- 
sioutsia fallecida doila Luisa Morin Martínez, la cíintidad de pe­
setas 55,JW, importe de los veintitrés días de pensión devengados 
y no percibidos por la finad«, correapoadientes «I mes de julio 
delaño I9.)7, previo el pago de los correspondientes derechos 
reales.

Acuerdos adoptados eti lo junta celebrada el día 16 de febrera
de Wdií '

Conceder a doila María Asunción López Coca, viudu de don 
Enrique Sátichez del Alamo, funcionario técnico de Contabilidad, 
la pensión vituliciu de primera dase importante 6,ÜP0 pesetas 
unimles.

Conceder a doila Maximiim de Andrés Bravo, viuda de D. Luis 
üeiiedi Alotiso, Guardia de Policía urbana jubilado, lu pensión vi 
talicln de segimds clase importante 973,.12 pesetas anuales.

Conceder con carácter provisiona), hasta que normalizadas 
las Hcl nales circunstancias pueduti las interesadas uportar las cer- 
tificacioacs de tiocimiento que de momento no pueden ptesentar, 
a doña Aurora y a doña Julia Alcalde López, en concepto de Iniér- 
fatiaa de Ü, Francisco Alcalde Carretero, Jefe  de zona del Ensan­
che itibilado, ia pensión vitalicia de tercera dase, importante 
t.052.25 pesetas unimles.

Conceder a doña Teresa Luengo Bressot, como viudo de don 
Fcdetico Mlngiiez Cubero, Fimciontino técnico-administrativo, )« 
pensión viliilicitt de l.tjUb pesetas muíales.

( 'miceder n doña Anselma A lienza y Macarrón, como viuda de 
ü. Enrique Díaz tJamaciio, tlelador de Mercados jubilado, la pen­
sión vitalicia de qiiinln clase iin por i ti ate 749,97 pcsetn.s anuales.

Conceder a doñn Agustina Salgado Lozoyo, viuda de í). Ata- 
tiosio Antón González, Gnnrdta mimicipnl, la p nsión leinporalde 
primera dase importante 3S3,ü.5 pesetas tmimles

Que la pensión vitalicia de lercera dase importa a te 270 pese­
tas iiiiiiales, qtie venia disfrutando doña Juana Pérez Santiiiste 
C o m o  viudu del Bombero D. Gubino Vicente Gnrcío, por falteci- 
iiiiealo do dicha seflora se iransmitu a favor de la huérfana de 
amboB doña Rafaela Vicente Pérez, que ia percibirá mientras pei- 
tiiiinezca en coadicioaes reglamenta!ios y con efectos desde el 
din 11 de enero del uño uctmil, siguiente ul del fullecimienlo de la 
referida pensiotiistn.

Que la pensión vitalicia de priinern dase importante I,.343 33 
pesetas nmíales, que voiiin disfrutando doña 1 ierminia Lax y Cn- 
latiil romo viada del que fm* Vett rinarii) miiniclpal D. Eloy Lit- 
rueña Engelmo, por fatledmienlo de didm señora se transmita a 
favor de la liiiérfnna de i nd>os, doña Josefa Lnrueña Lax. que la 
percibirá mientras periiiaiiezcu en coiidiciones reglnmeiitarias y 
con efectos pnrn su percibo desde el día 31 de diciembre último, 
sigiiiciite al del falleciiMiento de su tmidre, la referida pensionistn.

Que la pensión vitalicia de primera dase importante 2.000 pe­
setas mmalesqne venia ctiafnilniido doña Concepción González 
Liirrañagn como viuda de D, Alejandro iíodrlguez Morales, Jefe 
de Negiiciiido de tercera dase, por fallecimieato de dicha señora 
se triitisiiiita a fnvor de la Imérfima de ambos doña Magdalena 
González, que la percibirá mientra.s permanezca en condiciones 
reginnieiitiirias y con efeclos para sii percibo de.sde el din 23 de 
diciembre último, siguiente al del fallecimiento de su madre, )n 
referida pensionistn,

(^ite la peaaldn vitalicia de primera dase importante .3.200 pe­
setas inmnles, que venía disfrutando doña Eugenia Concepción 
Monloya y Díaz como viuda del Jefe  facultativo de la Beneficen­
cia miinicipíil jubilado, D. José Botella Martín, por fallecimiento 
de dicha señora se transmita a favor de la huérfana de ambos

doña Matilde Botella Mo toya, que la percibirá mientras perma­
nezca en condiciones reglamentarias y con efectos para su percibo 
desde el día 4 de enero último, siguiente al del fallecimiento de su 
madre, la referida pensionista.

Acuerdos adoptados en ¡a junta celebrada el dia 3 de m areo
de Í938

Conceder con carácter provisional, hasta que aporte la partida 
de defunción de la primera esposa del causante y la de nacimiento 
del ilijo habido en anuel matrimonio, a doña Natividad Antón Cris­
tóbal, viuda de D. Manuel Rueda Somet, Guardia municipal, la 
pensión vitalicia de tercera clase importante 730 peseins anuales.

Conceder a doña Isabel, doña Concepción, dona María del 
Amparo, doña María Teresa y D, Carlos Martínez del Riego, 
representados por su condición de menores por su tutor D, Ma­
nuel Garda Monzón y en concepto de huérfanos del Guarüia mu­
nicipal D. Lucio Martínez Molina, la pensión vitalicia de quinta 
dase importante 684,35 pesetas anuales, que la disfrutarán por 
partes iguales y mientras permanezcan en estado de soltería las 
hembras y cumpla veinte años de edad el varón, o sea que este 
último cesará en el díf f ate el día 27 de enero de 194b.

Conceder o doña Encarnación Gilabert Mas, viuda de don 
Aurelio Espadas Sánchez, Guardia municipal, la pensión vitalicia 
de g itila  dase importante Ò84..1.5 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de primera clase importante 833,33 
pesetas anuales, que venia disfrutando doña Gregoria Sacristán 
González, como viuda del Oficial tercero de Administración don 
Fíiscual RiiizPajareSp^ por fallecimiento de dicha señora se trans­
mita a favor de la huérfana dd causante doña .Mnalia Ruiz López, 
de estado viuda, por ser reglamentaria su concesión con arreglo 
al de 1887, vigente al momento en que la interesada adquirió su 
dei edio.

Dicha transmisión la disfrutará la mencionada huérfana mien­
tras periiiKtiezca en condiciones reglamentarias y con efectos para 
su percibo desde el día ÍO de diciembre último, siguiente al del fa­
llecimiento de la referida pensionista.

También se acordó que los ocho días de pensión devengados 
liastn su fallecimiento sean abonados, previo el correspondiente 
pago de derechos reales, a su hijo D, Pascual Ruiz Sacristán, 
como único heredero de ¡a finada.

Que por iiaber cumplido veinte años de edad D. Angel Juberías 
Herranz, la paite de pensión vitalicia que venia disfrutando como 
huérfano del funcionario de Arbitrios jubilado D, Emeterio Ju- 
berlas Hurtado, importante 208,32 pesetas anuales, se acumule 
a la que disfruta la viuda de! causante, doña Petra Üdioa Sotés, 
con efeclos desde el día 18 de enero de 1937, fecha en que cumplió 
ios veinte años de edad el mencionado huérfano.

I N T E R V E N C I O N

ANUNCIO

Arbitrio sobre los Inquilinatos

De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes que el 
día 1.5 del actual ha empezado la recaudación voluntaria del pri­
mer trimestre del presente año, del arbitrio sobre los inquilinatos, 
en loa domicilios reeandatorios que se expresan a continuación; 
debiendo advertirse que terminado el periodo voluntario de cua­
renta días se procederá por vía de apremio contra aquellos que se 
encontraran en descubierto.

Madrid, 15 de marzo de 1938.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones, .4. Pascual.

DOMICILIOS RECAUDATORIOS

Centro y Biienavista: Barco, 9.
Hospicio; Fernando VI, 8.
(Chamberí; Abascal, 5.
Hospital: Caravaca, 4.
Inclusa y Latina; General Pardiñas, 57.
Palacio: Alcalá, !Ü4,

Ayuntamiento ■ de Madrid
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E N S A N C H E

ESTADO SEMANAL DE INGRESOS Y PAGOS REAU 2A D 0S POR CUENTA DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1938

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1."—Rentas............ .............................................................................
2 “—Aprovechainiento de bienes comunales....................................
3, *—Subvenciones.................................................................
4. *'—Servidos municipalizados.........................................
5. *—Eventuales y extraordinarios.....................................
6. ® ■^Arbitrios con fines no fiscales...................................
7, ® —Contribudone» espedales...... ..................................
8, ° —Derechos y tasas.........................................................
9. ®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
10, —Imposición municipal.........................................................
n .—Multas.........................................................................................
12. —Mancomunidades...............................................................
13. —Entidades menores.........................................................
14.  —Agrupación forzosa dei Municipio................................
15. —Resultas................................. ............................................

15.—Resultas (por incorporación)...................................................
Sumas.......................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
T otal ds inoresos....................

Créditos

Iirestipuestos

Pesetas

»
351.800

J»

»
22.600.000

s
»
»

2 .200.000
25.152.800
10.729.038,02

35.881.838,02
»

35.881.838,02

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 5 de 
mano

Pesetas

*
a

49.523,97
»

»
»
»
»

6.87L185,10
6.920.709,07
5.979.206,20

12.899.914,27
1.705

12.901.619,27

Del 6 al 13 de 
mareo

Pesetas

2.030

2.030
»
2.030
»
2.030

Total hasta el 13 
de marzo

Pesetas

»
»

51*553,97
»

»
»
»
*

»
»

6.871.185,10
6.922.739,07
5.979.205,20

12.901,944,27
1.705

12.903.649,27

P A G O S

P A G O S E JE C U T A D O S

C A P Í T U L O S

Créditos

autorizados Hasta el 5 de 
marzo

fl al 13 de 
marzo

T o ta l hasta el 13 
de m an o

Pesetas pesetas Pesetas Pesetas

12.694.817,21
' JP

80.6iÍ8,6íi
»

» 80*828,a 5  
»>

» » » »
2.521.093,75 39.015,41

2.602,46
4.732,75 43,748,16

998.000 » 2.002,46
137.6a5,23
45.407,58

»

1.460.335 136.890,35 714,88
2,118.858 40.025,83 5,441,75

'b y>
364.000 , 40.823,28 

»
» 40aS23,28

»» »
4.079.638.50 363.048,01 48.990,10 412.038,11

» b »
b » »
I» » > *

» » >
» » 1

» » > >
i8.—Imprevistos..................................................................................... 90.000 » » »

19.—R e s u l ta s  ( p o r  in c o r p o r a c ió n ) ...............................................................................
24.326.742,46
20.203.174,37

703.033,99
1.589.520,18

59,879,48
»

762.913,47
1.589.520,18

SüÜtúS ............... 44.529r9l6,S3
r>

2.292.554,17 59.879,48 2*352.433,65
»Pagos por devoluciones de ingresos.................................................... » »

44.529.916,83 2.292.554,17 59.879,48 2.352.433,65

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

12*901*944,27
» 12.901.944,27

2.350.728,65

Idem devueltos...................................................................................................................................................
2.352.433,65

1.705Idem reintegrados.............................................................................................................................................
10.551.215,62

Madrid, 12 de marzo de 1938.—El Interventor municipal, Ramiro Dlag Sobrado,
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A SISTENCIA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Rtiamtn. »stadia tico de la labor reali Moda durante el mes de fe ­
brera de 1938

C O N S U L T A S

De ndecciún...........................
De adultos................................
De niflos..................................
De laringologra.....................
De tuberculosis quirúrgicas. 
De convivientes.....................

Número
de

cnlerino»

351
AAZ
123
»
»

102

;ii
'■i

i
1
"\
\

Cutirreaccionee.

Rayos X:
Uadlografiai. . . .

i Radíaacopfar.. .
1 Inyecciones:

fllpodérmicMB.. .
fatra traqueales..

:i liitravenosas.. . .

-1 Operaciones
i Neiimotórax-----

T s TAL D t CONSULTAS.......................  1.010

S E RVI CI OS

265

•!>
667

355
M

Torácicas...........................
Laringoiógicas.................
Huesos y firtícuiaciones.

Laboratorio de análisis:
O rino..........................................
Esputos.....................................
San g re ........................................
Otros análisis...........................

Correspoiidmoia:
Redbidii (oficial)........
Enviuda (ídem )............. 17

T o t a l  d e  s e r v i c i o s ................... 2.797

Madrid, 28 de febrero de 1938.—El Director, Dr, E. Alvaro 
Gracia.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BUENA VISTA

CONSU1.TA ESPECIAL DE DERMATOI.OQIA Y PROFILAXIS

Servicios prestados durante el mes de febrero de 1938

Enfermos nuevos.......................................................................  102
Idem antiguos.............................................................................  453
Aplicaciunes de nieve carbdittca..........................................  »
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y So lu x..............  92
Electrocosgulaciones, escarificaciones y galvanocaustia 45
Operaciones.;.............................................................................  4
Curas.............................................................................................  S9

Suma y  sigue ........................ 785

Suma anterior.......................  785

Inyecciones de vacuna estafíioeOcica....................................  147
Idem de Id. gonocócica........................................................... 18
Idem de Id. sntiacneica..........................................................  26
Idem de autohematoterapia................................................... 12
Idem de sueros glucosados y fisiológicos........................  8
Idem de cacodilato sódico hipodérmico............................ 12
Idem de id. id. intravenoso...................................................  36
Idem de salicilato sódico................... ................................... 14
Idem de bismuto P o n s...........................................................  27
ídem de oíros bismútieos.......................................................  12
idem de cianuro de mercurio.................................................  »
idem de benzoato de mercurio.............................................. 143
Idem de neosaivaraán............................................................... 17
Idem de sustitutívos del neosalvarsán.................................  »
Idem de sales de o ro ................................................................  8
idem varias.......................................................................................  78

T otal.......................................  1.343

Madrid, 28 de febrero de 1938.—El Jefe de la consulta, Anto­
nio Torrecilla.

CEMENTERIOS

ifi/uvrnicionífii veríftcttdas desde et de 30 enero al 5 de febrero  
de 1938 y en igual periodo del quinquenio anterior

378

CEMENTERIOS
1 N H U  M  A C  I O  N  E  S

8 193S 1937 1936 1935 I9 Î4 1933

!»

1 Municipales................... 476 532 332 449 360 514
» San ju sto ....................... » 7 9 6 9

San Lorenzo................. » 0 13 10 11
Santa María............ .. > » Jt 4 2 4

24 Sanisidro....................... » » 3 7 7 4
34
n

7

Cripta de ¡a iglesia d é  
la Concepción.......... » » » » »

476 532 351 482 385 542

Fetos inItumadoB en l o s  
municipales................ 20 25 26 33 20 39

12

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea...................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea...............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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